
Fortalecer

al Ejecutivo
ElI eá¿dnte proponelareduccióndelos 82
senadores elegidos por representación proporcional

Lademocratización en México se basó en gran medida en desmantelar
elgranpoder que teñíaelPresidente
Era lo correcto Sin embargo se nos
pasó lamano El resultado es un Eje
cutivo muy débil en su relación con
elLegislativo Acabamos congobier
nos estructuralmente incapaces de
resolver los problemas de la socie

dad Creo que ha llegado la hora de corregir Hay que for
talecer al Presidente frente al Congreso Por eso me gusta
lapropuesta de reformapolítica de Felipe Calderón porque
contiene elementos que lograrían ese objetivo

Calderón propone elegir al Presidente en una segunda
vuelta en caso de que ninguno de los candidatos obtenga
más de 50 de los votos en una primera elección A la se
gundavueltapasaríanlos dos candidatos que obtuvieran la
mayor cantidadde votos De estaforma los mexicanos aca

charíamos con un Presidente con mayor fuerza electoral Lo
más interesante de lapropuestade Calderón es que las elec
ciones legislativas se llevarían acaboenlamismafecha que
la segunda vuelta presidencial De esta forma el electora
do no sólo elegiría al Presidente sino que tendría la posibi
lidad de darle mayoría en el Congreso

El Presidente propone la reducción de los 32 senadores
elegidos por representaciónproporcional Es lo correctopa
ra regresar a la idea de que el Senado representa a los esta
dos Pero más allá de esto quitando los senadores plurino
minales se abre laposibilidad de que un partido incluido el
del Presidente tenga mayoría en el Senado En este mismo
sentido también ayuda la idea de incrementar de 2 a 4
elporcentaje que necesita un partido para conservar su re
gistro Esto fortalecería a los partidos grandes generando
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sobrerrepresentacion
legislativa e incremen
tando la oportunidad
de que el partido go
bernante obtenga ma
yoría en la Cámara de
Diputados

Calderón también

plantea la reelección
consecutiva de los le

gisladores lo cual abre la posibilidad de romper la disci
plina partidista Digamos que al Presidente le hacen fal
ta 20 votos en la Cámara de Diputados para pasar una de
sos reformas Lareelección le permitiría salir aconseguir el

«poyo individual de 20 diputados opositores cuyas fortunas
políticas ya dependerían de qué tan disciplinados son con
so partido Se incentivan de esta forma acuerdos quidpro
quo entre el Presidente y los legisladores en lo individual

Yo te doy esto a cambio de que tú me des tu voto a favor de
la iniciativa que yo propongo

Tambiénfortalecería alEjecutivo lapropuestade darle al
Residente lafacultad de presentar al inicio de cadaprimer
periodo ordinario de sesiones del Congreso dos iniciativas
preferentes que obligatoriamente tendrían que dictaminar
sey votarse antes de concluir ese periodo En caso de que
el Congreso no dictamine y vote en cualquier sentido sobre
la iniciativa ésta se consideraría aprobada Las iniciativas
de reforma constitucional presentadas bajo este procedi
miento serían sometidas en caso de no existir decisiónpor el
Congreso aunreferéndumpara que los ciudadanos decidan
sobre su eventual aprobación De esta forma el Congreso
estaría obligado a tomar una postura sobre las prioridades
presidenciales Y en caso de reformas constitucionales el
Ejecutivo incluso podría llevarlas a la consideración direc
tade los ciudadanos por medio de un referéndum

Calderón también propone que el Ejecutivo puede vetar
parcial o totalmente los proyectos de ley aprobados por el
Congreso y al Presupuesto de Egresos de la Federación
El Presidente ya cuenta con la facultad de vetar por com
pleto cualquier ley aprobada por el Congreso y en el caso
dé Presupuesto la Suprema Corte de Justicia de laNación
ya interpretó que el Ejecutivo cuenta con veto total y par
cial en esta pieza legislativa Por tanto lo único que esta
ría cambiando es la posibilidad de que el Presidente cuen
te con veto parcial en leyes diferentes del Presupuesto Se
trata de otra facultad que fortalecería al Presidente vis a
vis el Congreso
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